
 

Nº expediente: 2691718Y - 03/26TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia misma área de gasto 

Importe: 62.376 € 

 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, determinan en el apartado 2 de la 

Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 

Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 

minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-Presidencia o en 

quien delegue”. 

1. Desde Intervención se informa de la necesidad de crédito para la contabilización de 

las siguientes operciones a futuro: 

 

Examinado el estado actual del presupuesto del departamento, se considera factible 

la realización de una transferencia de crédito del capítulo 2 de la clasificación 

económica al capítulo 6. 

2. Recibido mediante registro de entrada número 7611 de fecha 4 de febrero de 2026 

la notificación del presupuesto definitivo 2026 del Consorcio Provincial de Bomberos, 

se observa que la cantidad consignada en el presupuesto actual para atender el 

pago de las cuotas del presente ejercicio es insuficiente, por lo que se hace 

necesario realizar una transferencia de crédito de 11.376 euros a la aplicación 

presupuestaria 390 1360 46701 BOMBEROS Consorcio Provincial de Bomberos. 

Para ello y, visto el estado de ejecución del presupuesto del capítulo 2 del propio 

centro gestor de policía, se aprecia realizar la transferencia desde éste sin que 

afecte al normal funcionamiento del departamento. 

3. Con motivo de la realización de encargo a medio propio extraordinario desde el 

departamento de medio ambiente, no se ha podio realizar la operación contable 

relativa a la limpieza viaria del 2026, dependiente del departamento de 

mantenimient. Para suplir esta carencia y, dado que el problema viene de un exceso 

de crédito consumido por parte de medio ambiente de la bolsa de vinculación de la 

económica 25500 y, consultado el estado de ejecución de este último centro gestor, 

se estima que puede disponerse del crédito desde el capítulo 2 de gasto corriente 

sin que ello afecte al normal funcionamento del departamento de medio ambiente. 
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Dado que se precisa dar celeridad a la contabilización de cada una de estas operaciones 

para poder proseguir con las siguientes fases de ejecución de gastos del presupuesto 

del 2026, procede dictar la presente resolución con carácter urgente, por lo que para 

este acto único se avocan las competencias delegadas por la Alcaldía Presidencia en 

la Junta de Gobierno Local mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023. 

 

Por todo lo expuesto, y visto el informe de la Intervención Municipal, se resuelve: 

PRIMERO.- Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 

de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 

lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

 

SEGUNDO.- Aprobar las modificaciones de créditos según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

Área de gasto 1

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE

390 1360 46701 BOMBEROS - Consorcio Provincial de Bomberos 11.376,00

590 1630 25500 Encargo medio propio SAG - Limpieza viaria 38.600,00

690 1341 63400 Elementos de transporte 12.400,00

TOTAL AUMENTOS 62.376,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE RC

390 1320 22701 Seguridad 11.376,00 220260000830

530 1720 22706 Estudios y trabajos técnicos 38.600,00 220260000831

690 1330 22706 Estudios y trabajos técnicos 12.400,00 220260000832

TOTAL DISMINUCIONES 62.376,00

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicaciones cuyo crédito disminuye

Aplicación 

Presupuestaria 
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